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AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Santiago de Cali, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Liquidación sociedad conyugal - Rad.No.2021-00085-00  

 

En atención a la revisión hecha de las actuaciones surtidas, y del memorial 

aportado por la apoderada judicial de la parte actora con el que pretende surtir el 

requerimiento hecho en auto precedente, se encuentra total desatino, por cuanto 

lo aportado se convalidó como la notificación personal de que trata el artículo 291 

de la ley 1564, no es de recibo que con la anterior notificación (Certificación 27 de 

agosto de 2022) 

 

pretenda hacer ver que se cumplió con la notificación por aviso del artículo 292 

ejusdem, habilitado en el auto mencionado.  
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Se le recuerda a la parte actora que al documento numerado al 25 del expediente 

digital están aportadas las direcciones electrónicas de la parte demandada y de 

su apoderado, el cual empece no haberse reconocido formalmente y ello derivado 

de la no realización de la notificación dentro de los parámetros legales, servirán 

como referente para que lleve a cabo la notificación que se echa de menos, y  que 

ya pretéritamente se exhortara la realización; por lo que se le requerirá para que 

dentro del mes siguiente a la notificación de este proveído, lleve a cabo con fecha 

actual la notificación por aviso que fuera habilitada en auto del 7 de febrero 

hogaño, con las previsiones que allí se dejaron plasmadas. En virtud de lo 

anteriormente expuesto, sin más elucubraciones por parte del Despacho se,  

 

DETERMINA: 

 

Primero: Incorporar a las actuaciones, para que obre y conste en el expediente, el 

memorial aportado con el cual no puede predicarse la notificación por aviso 

ordenada en el auto precedente. 

 

Segundo: Requerir a la togada de la parte demandante para que se atempere a 

lo indicado y lleve a cabo la notificación por aviso, echada de menos, 

concediéndole el plazo de un mes para ello, una vez notificado el presente 

proveído. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

                                                      
RICARDO ESTRADA MORALES 

Juez 
 

  

 

 
 

(JACK) 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En estado N° 098 Hoy 4 de agosto de 2023 se notificó 
a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 de la 
ley 2213 de 2022).  

                                
Natalia Catalina Osorio Campuzano 

Secretaria Ad-Hoc 
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